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Calarcá, Quindío, noviembre dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2021-00378-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1266 
 
 
Como la solicitud del apoderado judicial del señor Ramón Cruz Nieto se ajusta al 
art. 92 del C.G.P., se AUTORIZA EL RETIRO de la demanda presentada para 
proceso declarativo verbal con pretensión de restitución de inmueble arrendado. 
Sin embargo, como la demanda se presentó digitalmente, no hay lugar a entrega 
de documentos. 
 
En consecuencia, se ORDENA el archivo del expediente y la cancelación del 
radicado. 
 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío
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